HONORABLE SENADO:



Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, ha considerado  el Proyecto de Declaración, del que es autor el Señor Senador Panozzo, por el cual se declara de Interés Legislativo el Primer Congreso de la Educación Pública: “Pensar la Educación Superior en el Marco del Bicentenario” que se llevará a cabo los días 14, 15 y 16 de octubre del  corriente año, en la ciudad de Paraná; y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los siguientes términos. 


LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

DECLARA:

PRIMERO: De Interés Legislativo el Primer Congreso de la Educación Pública: “Pensar la Educación Superior en el marco del Bicentenario”, que se llevará a cabo los días 14, 15 y 16 de octubre de 2010, en la ciudad de Paraná, organizado por la Universidad Autónoma de Entre Ríos.

SEGUNDO: Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial, Consejo General de Educación y Universidad Autónoma de Entre Ríos.
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